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RESPUESTA CONSULTA 10 – CONVOCATORIAS VIDEOJUEGOS 2020 

 
 
CONSULTA REALIZADA: 
 

El plazo máximo para la ejecución del proyecto, tal cual se establece en el ítem 13 “Ejecución y 
seguimiento”, es de 8 (ocho) meses. Es un plazo máximo. El plan o cronograma de producción que se 
presente puede ser menor. 
 
Esto se refiere puntualmente a  “Versión completa del demo (“corte vertical”) del videojuego, (versión 
jugable, y con arte final de por lo menos una “pantalla” o su equivalente)” o al producto final terminado? 
(juego completo, no demo) ? 
 
RESPUESTA: 

El plazo de 8 (ocho) meses refiere exclusivamente a la entrega del producto que es el objeto de la 

convocatoria: un demo (corte vertical) de un videojuego.  


